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REDE PARA A VALORIZAGAO DOS TERRITORIOS VINCULADOS AO TEJO




                  I  CARRERA POPULAR  HISPANO-LUSA



               TAJO-TEJO

10 Km. Talavera de la Reina. 7 de Mayo 2011

                                   R E G L A M E N T O

Artículo 1.-  El día 7 de Mayo de 2011, a partir de las 18:30 horas, el INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES, bajo la dirección técnica del Club de Atletismo UNIÓN DEPORTIVA ATLÉTICA TALAVERA, organiza la primera edición de la CARRERA POPULAR HISPANO-LUSA que sobre una distancia de DIEZ KILÓMETROS y con el nombre de  carrera populars TAJO-TEJO, tendrá al río como principal protagonista de la prueba y eje deportivo integrador de dos países.

Artículo 2.-  La prueba se disputará sobre un trazado urbano y periurbano, en circuito mixto de asfalto y tierra que sigue el curso del río Tajo a su paso por la Ciudad, en su sentido Este-Oeste y que atraviesa sus orillas por los puentes que le cruzan, hasta completar la distancia aproximada de diez kilómetros.

La salida y meta de la prueba, se encontrarán situadas en la Pista de Atletismo de Talavera de la Reina y la carrera contará con ambientación en diversos puntos de su recorrido.

La carrera contará con control informático mediante el sistema de microchip, cuya devolución a la organización, será obligatoria al finalizar la carrera.

Artículo 3.- Podrán participar todos los corredores que lo deseen, sin distinción de sexo, raza o religión, federados o no federados, siendo el único requisito, acogerse a las categorías y distancias establecidas por la organización.

Por tratarse de una prueba vinculada al río Tajo, río ibérico por excelencia, la Organización cursará invitación especial a aquellos clubes, atletas o deportistas vinculados territorialmente al curso del río, desde su nacimiento en la provincia de Teruel, hasta su desembocadura en Lisboa, capital portuguesa.

Artículo 4.- Los participantes en la carrera, podrán inscribirse, en atención a su año de nacimiento y conforme a las siguientes categorías:

· Benjamines: nacidos hasta 2002.     * Alevines: nacidos en 2000/02001

· Infantiles: nacidos en 1998/99         * Cadetes: nacidos en 1996/97

· Juveniles:  nacidos en 1994/1995

· Senior femenino: de 18  a 34 años.    * Senior masculino: de 18 a 39 años.

· Veteranos A: de 40 a 44 años.            * Veteranas A: de 35 a 39 años.

           *    Veteranos B: de 45 a 49 años.             * Veteranas B: de 40 a 44 años.

· Veteranos C: de 50 años en adelante  * Veteranas C: de 45 años en adelante.

Artículo 5.- Las distancias  a  recorrer   por   los   participantes   en  las  distintas 

categorías y los horarios de las pruebas, serán los siguientes:


CATEGORÍAS                              DISTANCIA                   HORARIO

* Cadete: masculino/femenino            2.400 m                        18:30 h

* Infantil: masculino/ femenino             1.600 m.  
              18:45 h.

* Alevín:  masculino/ femenino             1.000 m.
              19:00 h.

* Benjamín: masculino/femenino             300 m.
              19:10 h.

* Senior masculino/femenino

   Veteranos/as A y B y juveniles       10.000 m. Aprox.           19:30 h          


Artículo 6.- Las inscripciones para participar en la carrera de 10 km, se podrán efectuar hasta el día 4 de Mayo:

· A través de  www.carreraspopulares.com  

· En la sección de deportes El Corte Inglés de Talavera de la Reina.

Las inscripciones de participantes en categorías inferiores, podrán realizarse,  igualmente hasta el día 4 de mayo:

· En el I.M.D.-Polideportivo Jose Ángel de Jesús, Pº Padre Juan de Mariana s/n de Talavera

· En la sección de deportes de El Corte Inglés de Talavera de la Reina


La recogida de dorsales podrá realizarse  en las Instalaciones del Recinto Ferial de Talavera de la Reina, el día 6  de Mayo en horario de 17 a 21 horas y el día 7,  de 10 a 13 horas  y por la tarde, hasta media hora antes del inicio de las pruebas.


Las categorías inferiores no  abonarán cuota de inscripción, el resto abonará una cuota de 7,00.- euros. en los que se encuentran incluidos los gastos de inscripción telemática y el seguro individualizado del participante.


Artículo 7.- Trofeos, premios y regalos:


Recibirán trofeo de cerámica artística de Talavera de la Reina, los tres primeros clasificados de cada una de las categorías tanto femeninas como masculinas.


Los participantes de la categoría benjamín que realicen su entrada en meta, recibirán medalla conmemorativa  y a los participantes del resto de las categorías, se les entregará, bolsa del corredor que contendrá camiseta técnica y regalos que la Organización pueda conseguir.

Artículo 8.-  Será descalificado el corredor que no compita con el dorsal bien visible en el pecho, no cumpla con las indicaciones de la organización, no cubra las distancias reglamentarias en cada prueba o no acate las decisiones del personal de la organización.


Artículo 9.- La organización declina toda responsabilidad respecto de los  daños físicos, morales o materiales que la participación en esta prueba, pueda causar a los que libremente compitan  y los que puedan causar.

Artículo 10.- Las clasificaciones oficiales son competencia única del Comité de Jueces y   cualquier reclamación deberá cursarse por escrito al Juez Árbitro de la prueba, acompañada de un depósito de 60 euros y dentro de los 30 minutos siguientes a la comunicación de los resultados. 

Las clasificaciones serán publicadas en la página web de la prueba a través de www.carreraspopulares.com y en la página www.udat.es.


Artículo 11.- Para cualquier cuestión que no haya sido contemplada en la presente normativa, la organización decidirá según criterio propio, en base a los reglamentos federativos.


Todos los corredores, por el hecho de participar en la prueba correspondiente, aceptan las presentes bases.







El Comité Organizador.







Talavera Abril 2011
